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Martes 10 de Mayo de 1864. \

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Aimcuio DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. 1). gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 18 de Abril.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una solici
tud de varios comerciantes de esta 
corte para que se disminuya el dere
cho señalado en el Arancel á las cor
tinas trasparentes estampadas, com
prendidas con las hechas á mano en 
una misma partida; y resultando de 
los datos allegados al expediente 
que son muy distintos los valores de 
unas y otras, y que las primeras 
están muy recargadas, la Reina 
(Q. D. G.) conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con la Junta de Aran
celes, ha tenido á bien mandar que, 
manteniéndose para las cortinas tras
parentes pintadas á mano los dere
chos de la partida 182 del Aran
cel, adeuden las estampadas por uno 
ó ambos lados 16 rs. 80 cents, cada 
kilogramo en bandera nacional, y 
20 rs. 50 cents, en bandera ex
tranjera. aforándose á parle los ro
dillos en que vengan arrolladas por 
la partida que, según la materia de 
que estos sean, les corresponda.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 18G4.=Salaverría.— 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Circular número 403.
Los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia que se hallen 
sin satifacer en la Depositaría 
de este Gobierno el importe 
de los documentos de vigilancia 
que, para el surtido de su ve
cindario, hayan recibido déla 
misma en el corriento año, lo 
verificarán sin falta alguna has
ta el 25 del presente mes y 
sin dar lugar á nuevo recuer
do.

Zaragata 9 de Mayo de 1854- 
=El Gobernador Francisco Fer
nandez Golfín.

Circular número 462.
Por la subsecretaría del Ministerio de 

la Gobernación se dice á este Gobierno 
en 20 del actual lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador 
de esta provincia lo siguiente:

«Ha visto S. M. con la mayor sor
presa que á pesar de lo terminante
mente prevenido en ia ley de Sanidad, 
Código penal, Ordenanzas de farmacia 
Reglamento de las subdelegeciones de 
Sanidad del Reino y repetidas Reales 
órdenes se inserta en el Diario de avi
sos del 18 del actual y en su Sección 
industrial un anuncio en el cual Doña 
María Oseos, curandera, ofrece sus ser
vicios el póblico y atendiendo á que el 
ejercicio délas profesiones médicas solo 
puede realizarse con, autorización le
gal, atendiendo asimismo á la conser
vación de la salud pública, conside
rando que tales anuncios pueden sedu
cir á algunos desgraciados que busca
rán un remedio ilusorio en el charlata
nismo cuando solo puede existir en la 
verdadera ciencia, y atendiendo por fin 
á que el estado de cultura en que el 
pais se encuentra rechaza tales abusos; 

ha tenido por conveniente disponer 
que se adopten por V. E. las medidas 
convenientes, para evitar la reproduc
ción del citado anuncio y de cuantos 
ocurran de la misma índole, escitando 
el celo de los subdelegados del ramo 
á fin de que en cumplimiento de su 
misión velen por la mas penecta eje
cución de las prescripciones sanitarias. 
Ha dispuesto al propio tiempo S. M. 
que por V. E. se castiguen las intru
siones que dicha interesada haya veri
ficado si del espediente y averiguacio
nes que al efecto se servirá acordar, re
sulta la práctica anterior en el ejerci
cio de las profesiones médicas.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los fines espresados, encargándole 
se publique en el Boletín oficial y que 
proceda con la mayor severidad siem
pre que ocurran idénticos casos los 
cuales procurará proveer con acerta
das y protectoras medidas en favor de 
ios pueblos y facultalivos.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial á fin de que lle
gando á noticia de todos ios Sres. Al
caldes de esta provincia y de ios Sub
delegados de Sanidad, observen unos y 
otros estrictamente cuanto en la pre
inserta soberana resolución se previe
ne: denunciándose á mi autoridad cuan
tas instrucciones llegaren á su noticia 
asi como también cualquiera otra fal
ta que contra las leyes y disposiciones 
sanitarias se cometiere. Zaragoza 28 de 
Abril de 1864.—Francisco Fernandez 
Golfín.

Circular número 146.

Por la Subseeretaria del Ministerio 
de la Gobernación del Reino se me ha 
comunicado la Real orden que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 14 de Marzo último, lo siguiente:

«EISr. Minis/ro de Hacienda co
munica con esta fecha á la Dirección 
general de Rentas Estancadas la Real 
orden siguiente. —Excmo. Sr. :—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del 

espediente instruido en esa Dirección 
general con el objeto de legalizar el 
acuerdo tomado por la misma en 26 
de Enero del corriente año, disponien
do en virtud de necesidades apremian
tes del servicio, que todos los asuntos 
referentes á reclamaciones electorales 
se ejecuten en papel del Sello de ofi
cio. Enterada S. M. y conformándo
se con lo propuesto por V. E. en 4 de 
este mes, se ha dignado aprobar la me
dida de ese Centro directivo dictada en 
la fecha que se espresa, disponiendo 
al mismo tiempo que tanto las solici
tudes que hagan los contribuyentes pa
ra reclamar su derecho electoral, como 
las certificaciones que se espidan al 
efecto y cualquiera otra incidencia 
análoga, se cstiendan en papel del se
llo de oficio que los Administraciones 
principales de Hacienda públiea facili
tarán gratis á kos electores que lo soli
citen quedando en su consecuencia de
rogada la Real orden de 8 del citado 
Enero último dictada sobre el particu
lar. De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. De la propia Reál orden, co
municada por el referido Sr. Minisiro 
de’Hacienda, lo traslado á V. E. para 
los mismos fines.» •

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
su publicidad y conocimiento de los 
electores. Zaragoza 28 de Abril de 
1861.—Francisco Fernandez Golfín

INTENDENCIA

AHUtar del Distrito de Aragón.

Los Sres. Generales, Gefes y Oficia
les comprendidos en las relaciones que 
se continúan, ó sus respectivos herede
ros, se servirán presentarse por sí ó 
por medio del oportuno apoderado en 
el Negociado de liquidación de la deu
da del personal de la Intervención ge
neral militar, para firmar su conformi
dad en las liquidaciones de haberes 
atrasados que se les tienen formadas, 
ó estampar su protesta en caso contra



rio. según prescribe el articulo 21 de 
la Instrucción de 9 de Octubre de 
1855, á fin de que puedan ser cursa
das á la Dirección general de la Deu
da pública, cual corresponde. Zaragoza 
22 de Abril de 186-i.—Ignacio To- 
gores.

íntervension general militar.=Seccion 
de atrasos.=Negociado de liquidación 

de la deuda personal.

Relación de las liquidaciones conclui
das correspondientes á los Sres. Je
fes, Oficiales y demas individuos 
dependientes del ramo de Guerra, 
con espresion de clases, nombres y 
distritos por donde se les han forma
do sus liquidaciones.

Aragón.

D. Juan Pertegaz, Coronel. 
Miguel Cuevas, id. de id. 
Genaro Morata. id. de id. 
Ramón Conti, id. de id. 
Antonio Antón, id de id. 
Juan Pablo Pascual, Teniente Co

ronel, de id.
Daniel Perez Petinto, Ccmandante 

de id.
Antonio Giménez, id. de id. 
Félix Mora, id. de id. 
Pedro Mario, id. de id.
Escario Ruiz, id. id.
Francisco Sasot y Nogueras, id. de 

idem * .
Antonio García, id. de id.
León Llop, id. de id.
Joaquín Casaus, id. de id.
Tomas Luengo y Caballero, id. de 

idem.
Agustín Palacios, id. de id.
Joaquín Ruiz, id. de id. 
Agustín Dina, id. de id. 
Casimiro del Castillo, id de id. 
Rafael Frias, id. de id.
José Erroz, id. de id. 
Remigio Craber, id. de id. 
Ramón Barón, id. de id. 
Tomas Alonso, id. de id. 
Santiago Angulo, id. de id. 
Cayetano Lili, id. de id. 
Pedro Sasatornil, Capitán de id. 
Bruno Morera id. de id.
Alfonso Sanmartín, id. de id. 
Manuel Ordinola, id. de id. 
Cosme Perez, id. de id.
Manuel Pitarque, id. de id. * 
Ignacio San Vicente, id. de id. 
Joaquín Montalba, id. de id. 
Francisco Novella id. de id. 
Hliario tíernandez. id. de id. 
José González Sotillo, id. de id. 
Ramón de la Pezuela id. de id. 
Cristóbal de Vera, id. de id. 
Miguel Orsis, id. de id.
Antonio Alman, id. de id. 
José María Contir, id. de id. 
Valenlin Palacios, id. de id. 
Francisco Alguacil, id. de id. 
Patricio Rivera, id. de id. 
Mateo Armendariz, id. de id. 
José Díaz Hilaraza, id. de id. 
Pió Esteban, id. de id. 
Juan José Roldan-, id. de id. 
Manuel Sisgues, Teniente de id. 
Félix Quiles, id. de id.
José Antonio Pascual, id. de id. 
Antonio Cartiel. id. de id. ' 
Vicente Mar, id. de id.
Manuel Rufino de Gostano, id. de 

idem.
Santiago de Mancellan, id. de id. 
Francisco Frasno, id. de id.
José Alvero, id. de id.
Manuel Franco, id. de id. 
Joaquín Segura, id. de id. 
José Frayanos, id. de id.

Raimundo Marqués, id de id. 
Andrés Hotel (despachado en mar

zo) id. de id.
Salvador Asín, id. de id. 
Domingo Clupell, id. de id. 
José Montesinos, id, de id. 
Pedro Blanco, id. de id. 
Nicolás Añacios, id. de id. 
Narciso Guillen, id. de id. 
Francisco Tobías, id. de id. 
Mateo Rosello, id. de id. 
José Cindad, id. de id.
Pascual Silvestre, Subteniente id, de 

idem.
Joaquín Cervera, id. de id. 
Domingo García, id. de id. 
Miguel Guevara, id. de id. 
Pedro Tariel, id de id. 
Juan Sanjuan, id. de id. 
Mateo Adrid, id de id. 
Marcos Mercada!, id de id. 
José Solelo, id de id. 
Miguel Balerdi, id. de id. 
Pedro Alfonso, id de id. 
José Belmonte, id. de id. 
Antonio Tuyola, id. de id- 
Francisco Labora, id, de id. 
Eusebio Vals, id. de id. 
Antonio Corvella, id. de id. 
Gregorio Pin, id. de id. 
Francisco Molinos, id. de id. 
Juan Gómez, id. de id. 
Manuel Calzada, id. de id. 
Francisco Gómez, id. de id. 
José Llanas, id. de id.
Miguel Terror, id. de id. 
Martin Pelegrin, id. de id, 
Francisco Mercaddal.id.de id. 
Vicente Almudevar, id. de id. 
Feliciano de Ton es, Alférez, id. de 

idem.
Ignacio Milon, id. de id. 
Matías Cros, id. de Id. 
Agustín Campillo, id. de id. 
Antonio de Orna, id. de id. 
Juan Creta y Landa, Comisario de 

guerra, id. de id.
José María Auchori, Fiscal militar 

id. de id.
Mariano Nogués y Secall, id. de id. 
Miguel Martin, y Saludo,Capellán, 

id. de id.
Manuel Zaro, id. de id. 
Agustín Terrer, id. de id. 
Manuel Abad, id. de id. 
Antonio Armisen, id. de id. 
Agustín Alvarez, id. de id. 
Pedro Perras, id. de id. 
Miguel Carrera, id. de id. 
Custodio Perez, id. de id.

Castilla la Nueva.
Bernardo Aguila Chaves, Brigadier, 

id.de id.
Joaquín Hernández, Comandante id. 

de id.
José María Clemente, id. de id.

Distrito de Cataluña.
D. Antonio Guells, Coronel id. de id. 

Bruno Llopis, Comandante id. de 
idem.

Pedro Villarrasa, id. de id.
Leandro García Campera, Capitán 

id. de id.
Pablo Guin, id. de id. 
Francisco Nogués, id. de id. 
Francisco Borras, id de id. 
José Roza, id. de id.
Francisco María Folh, id. de id. 
Pedro Font, id. de di.
Benito Roger, id. de id. 
José Sanch, id. de id. 
Jaime A'ilaresid. de id. 
José Plá, Teniente id. de id. 
Antonio Cots, de id.
José Romagosa, id. de id. 
Ignacio Valls. id. de id.

José Valero, id. de id.
Pedro Serra, id. de id.
José Aymerich, Subtenientejid. de 

idem.
José Bonet, id.de id.

D. José Cid, Subteniente id. de id. 
Francisco Soler, id. de id.
Sebastian García de Robla, id de id. 
Magin Romagosa, id. de id.

Distrito de Navarra.
D. Ramón Ibañez, Comandante id. de 

idem.
Fermín Iríbarren, Capitán id. de id. 
Gregorio García Albisú, id. de id.
Sebastian Zubura, Teniente id. de 
ídem.
Ramón Leos, id. de id.
José Micheo, id. de id.
Estevan Brabo, Subteniente id. de 
idem.
Vicente Sanz, id. de id.
Dionisio Galindo, id de id.
Jorge Alonso id. de id.
Miguel Juango, id. de id.
Domingo Marcial, id. de id.

í^rovincias l ascpngadus.
D. Benito Rodríguez, Comandante id. 

Eugenio de la Hoz, Capitán id, de 
idem.
Manuel Lavastida, id. de id. 
Francisco Casanellas, id. de id. 
Francisco Marina, Teniente id. de 
idern.
Jorge Ipiña, id. de id.
Vicente Lafuente, id. de id.

Distrito de Castilla la Vieja.
D. Vicente Saens Santa María, Coro

nel id. de id.
Francisco Saens Santa María, Co
mandante, id. de id.

Distrito Castilla la Naeu a. 
D. Pedro Pon, Coronel id. de id.

Braulio Cabeza, id. de id.
Leoncio de la Cuesta, id. de id. 
Melchor de Ándario,id de Cataluña. 
Félix Cambó,Comandante id.de Cas-

^lilla la Nueva.
Miguel Pereyra, id. de Canarias.

Islas Baleares.
D. Francisco Crmporredondo, Capitán 

id. de id.
Onofre Llontaner, id. de id.
Jaime José Miragas, id. de id. 
Plácido Pereyra, id. de id. 
Francisco Saens, id. de id. 
Manuel Orcasitas, id de id. 
Antonio Cabrinets, id. de id.

Distrito de Castilla la Nueva.
D. José de la Cruz Ortiz de Rosas id. 

de id.
Felipe Torres, id. de id.
Cayetano Tort, id. de id. 
Juan Corvalan, id. de id.
Serafín Cano. id. de id.
Julián Corvera, id. de id.
José Carraza, id. de id.
Matías Castañeda, id. de id.
Miguel Crens, id. de id, 
Salvador Casanova, id. de id. 
Antonio Montané, id. de id. 
Tiburcio Movilla, id. de id. 
Agustín Pesceto, id. de id. 
Justo Tablares, id. de id.
Baltasar Pardo Figueroa, id. de id.
José Teello, id. de id.
José María Velaseo» id. de id.
Francisco Lozano, Teniente id. de 
ídem
Luis Bellosillo, id. de id.

Distrito Cataluña.
D. Ramón González, id. de id.

Ramón Biarnes, id. de id.
Buenaventura Gabalda, id. de id.

Islas Baleares.
D- Mariano Matos, id. de id. 

José María Rivell, ¡d de id.

Distrito de Burgos. 
Cayetano Bermudez, teniente.

Provincias Vascongadas. 
Rosendo Alonso, teniente.

Castilla la ueva.
Ramón Villarroef, subteníaute. 

Vicente Sánchez de la orden, id. 
Cosme Galbet, id:

Aragón.
Isidro García, id, 
Romualdo Martínez, id. 
Tomas Turno, id.

Islas Baleares.
Eduardo Morera, id.
Francisco Montes, id.
Francisco Montes, id.
Francisco Recio, id.
Nicolás Rafols, id.
Francisco de Paula Castillon, id.
Gerónimo Rivera, id. 
Antonio Llovera, id.

Burgos.
Pedro Hcrvoso, id, 
Juan Ronzó Ferrer. id.

Provincias Vascongadas. 
José Julián Moreno, id.
Baltasar Portero, id.

Cataluña.
José Guerrero, id.
Benito Camas y Congil, id.

Castilla la Nueva.
Pablo González, capitán.
Jaime Iglesias, id.
Joaquín Gutiérrez, id.
José Joaquín Gil, id.
Ventura Fontan, id.
Juan Fernandez Sicilia, id.
Jacinto Duarte, id.
Cajlos de Tenrre, id.

Islas Baleares.
José Freixa.[id.
José España, id.

Castilla la Nueva.
Máximo Gallardo, teniente.
Antonio Jáuregui, id.
Gervasio Domínguez, id. 
José Fusier, id.

Intervención de las Islas Baleares.
Fernando Gil de Aballe, id. 
Francisco Isarrera, id.
Jaime Fábregas. subteniente.
Antonio Ferrer, id.
Federico Jacurierer, id.
Luis Ferrer, id.
Salvador Despuig, id.

Cantilla la Nueva.- 
José Esteras, id.
Antonio Fernandez, músico.
Mauro Gutiérrez, Subteniente, del 

distrito de Aragón.
Pedro Rodríguez Sesmoro, coronel, 

de Canarias.
José Tomas Suarez, id., de Castilla 

la Vieja.
Juan Antonio Solano, id., de Na

varra.
Manuel Acebedo, Teniente Coronel, 

de Aragón.
Jacobo Zuazo, id., de Mavarra.
Simón Esteras y Vidal, Comandan- 

‘ te, de Baleares.
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Luí» González, Capilan. de Vascon

gadas. .
José Gomilo y Tarraza, id., de Ba

leares.
Faustino Berdiel, id. Vascongadas.
Agustín Arasanl, id., de Aragón.
Salvador de Zarate y Figueredoid. 

de Canarias.
Francisco ligarte id., de Burgos.
Manuel Gil, Teniente de Aragón.
Tomás Giménez, id. de id.
Rafael del Rio, Subleniente de Bur-

• gos.
Solero del Rio id., de Navarra.
Madrid 29 de Marzo de 1864 = 

José M. Corona.

Relación de las liquidaciones de Seño
res generales que existen ultimadas 
por el espresado negociado, y que no 
han sido cursadas á la Dirección ge
neral de la Deuda pública, en razón á 
no haberse presentado los inseresados 
acreedores*© quien en su nombre les 
represente, á prestar su conformidad, 
como está prevenido.

Clases, nombres y procedencias.
Teniente general, Excmo. Sr. Marques 

de Lazan, del ejército.
Id. Excmo. D. José Baldasano, Jefe 

de Escuadra, Ministro del Tribunal 
de Guerra y Marina.

Mariscal de Campo, Excmo. Sr. Duque 
de Hijar, del ejército.

Id. Excmo. Sr. D. Francisco Manuel 
de Vlllena, del ejército.

Brigadier. D. Nicolás Melgarejo, del 
ejército.
Madrid 29 de marzo de 1864.=Jose 

M. Corona.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de llaaenda pública de la promacia 

de Zaragoza.

He observado que algunos Al
caldes de la provincia remiten 
pliegos por conduelo particular 
sin sellos de correo, y que.otros 
acompañan estos, sin inutilizar, 
en el acto de presentarlos.

Para que la Renta no sufra el 
perjuicio que nalualmenle se le 
irroga con semejante proceder, 
y á fin de alegar los abusos á que 
pudiera dar lugar, be acordado 
advertirá los Sres. Alcaldes, que 
cuantos pliegos tengan necesidad 
de remitir á esta Administración 
lo verifiquen por el correo, y que 
cuando por una circunstancia 
cualquiera ocurra lo contrario, 
prevengan al encargado que pri
mero los presente en la Adminis
tración principal de corres con 
los sellos cocrespondientes, para 
que dicha oficina, cual procede 
pueda inutilizarlos. Zaragoza 5 
de Mayo de 1864.—Ramón Gon
zález.

SUBSIDIO

El limo. Sr. Director general 

de contribuciones, con fecha 2o 
de Abril último, dice á esta 
Administración lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido comuni
car á esta Dirección general con 
fecha 17 del presente mes, la 
Real orden siguiente.=1 lustrisi- 
mo Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta 
elevada á esle Ministerio por esa 
Dirección general con fecha la 
del corriente, proponiendo lo 
conveniente que sería dictar una 
medida que concediese el plazo ¡ 
de 2 meses á lodos los industria- | 
les que no se hallen inscriptos ; 
en matrícula para que puedan i 
hacerlo sin las penas que esta- | 
blece el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852: Y S. M. con
formándose con las rabones de 
equidad y de justicia en que 
V. S. se apoya, se ha servido 
acceder á la indicada propuesta. 
De Real órden lo digo áV.S. para 
su inteligencia y cumplimiento. 
=Y lo traslada á V. S. la propia 
dirección para su conocimiento 
yefectoscorrespondienles, advir- 
liendole al mismo tiempo;

1 .° Que cuide V. S. de in
sertar ¡mediatamente en el Bole
tín oficial de esa provincia la 
preinserta Real orden, advirtien
do que el plazo de los 2 meses 
que en la misma se fija, empieza 
á correr desde el dia de su inser
ción.

2 .° QueigualmenledicteV.S. 
cuantas medidas juzgue oportu
nas, para que los contribuyentes 
tengan noticia, de la gracia que 
se les concede, á fin de que aco
giéndose á esle beneficio, puedan 
los que no lo están, inscribirse 
su matricula, asi como los que 
no figuren en sus respectivas 
clases, notificar su clasificación.

3 .° Que debiendo natural
mente suspenderse la investiga
ción durante el plazo indicado, 
los agentes de la Administración 
recorran todos los pueblos de sus 
distritos, para recoger todas 
aquellas declaraciones que se pro
duzcan, formando un diario de 
operaciones que había de remitir 
V. S. á este centro directivo den
tro délos 8 dias siguientes, alen 
que finalice, el plazo de los 2 me- 
sesenesa provincia.-Yporúltimo 
que oportunamente remita V. S, 
un ejemplar del Boletín en que 
se inserte la indicada Real reso
lución, sin perjuicio de acusar 
desde luego el recibo de la pre
sente circular.»

En su consecuencia, y para 
que puedan lodos los industria
les recogerse desde luego á la 
gracia que dispensa la prein
serta Real órden, los Sres. Al
caldes dispondrán que se publi
que por medio de pregón, sin 
perjuicio de tener espueslo al 
público por largo espacio de 
tiempo, esle periódico oficial.

De las declaraciones que se 
presenten darán parle á esta 
Administración en las respec
tivas quincenas, consiguiente á 
lo que la misma previene en 
circular inserta en el número 
169 de 2í de Octubre de 1863; 
y se continuarán en la relación 
de altas del trimestre á que 
correspondan, observando cuan
to prescribe otra circular in
serta en el número 178.

La administración recomien
da á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de la lectura de la cir
cular inserta en el número 
181 porque observando cuan
to en ella se indica alejarán 
el caso de que, cual reciente
mente ha ocurrido, tengan que 
hacer efectiva la multa que 
á la Autoridad local impone el 
árticulo 48 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

Zsrago^a 5 de Mayode 1864. 
=Ramon González.

SUBSIDIO.
El sistema que ha venido 

observándose de no señalar en 
los renglones de la matrícula, 
referentes á los molinos de 
aceite, cantidad alguna, dió lu- 
gár á que esta Administración 
dictara su circular inserta en 
el Boletín oficial de la provin
cia) número 206 de 31 de Di
ciembre último, y sin embar
go el descuido de algunos Al 
caldes biso precisa la repeti
ción de reparos y comunica
ciones, ofreciendo asi mayor 
trabajo del necesario.

Conviene evilár que se re
pita en lo sucesivo, y al efec
to, he acordado que los señores 
Alcaldes, al formar la matrí
cula que ha de regir en el 
año próximo de 1864-65, ob
serve, acerca del parlícdar, 
las disposiciones siguientes:

1 .a Espresarán en la ma
tricula y en su lugar corres
pondiente el nombre de los 
dueños, Administradores ó ar
rendatarios de los molinos de 
aceite..

2 .a El número de molinos, 
sus prensas ó vigas, con la 
conveniente especificación, á 
tenor de lo prevenido en Real 
órden de 10 de Abril de 1861, 
á fin de señalar con exactitud 
la cuota que corresponda, te
niendo presente que la infe
rior, ó sea la de 35 rs. por 
un mes, es aplicable única
mente á aquellas prensas de 
rincón, ó antiguas de madera, 
de escasa producción que care
cen de vigas.

3 .a Teniendo en cuenta el 
tiempo que han estado abiertos 
durante la época de 1863 a 
1861, aumentarán los dias 
que convenga para que resul
ten meses completos y seña
larán desde luego la cuola y 
recargos que á cada contri
buyente corresponda.
Y 4.a Vara que, ni los con 
tribuyenles ni Hacienda sufran 
el menor delrimenlro en sus 
intereses,y á fin deque se cum
pla con esaclitud la prescrip
ción de la citada Real orden; 
terminada la época ó temporada, 
los Secretarios espedirán la 
certificación prevenida acredi
tando el tiempo que los moli
nos estuvieron abiertos, y en 
su vista, hecha la liquidación 
correspondiente, propondrán en 
las relaciones oportunas, bien 
del 3.° ó del 4.° trimestre de 
1864-65, las altas ó bajas que 
procedan.—Zaragoza 5 de Mayo 
de 186í .=Ramon González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades g derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza 

El Domingo 22 del corriente 
mes, alas 12 de su mañana, 
se celebrará subasta pública en 
el despacho y bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de 
la misma, y simultáneamente 
ante el Alcalde del pueblo de 
Fuentes de Giloca, para el ar
riendo de 9 campos, conside
rados de mayor cuantía,, que 
el Estado posee en los térmi
nos de dicho pueblo, proce
dentes de su Capítulo Ecle
siástico, bajo los tipos y con
diciones. que se hallan de ma
nifiesto en esta Administración.

Lo que se anuncia al pu
blico para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en 
el referido' arriendo.

Zaragoza 7 de Mayo de 1864.



í
—El Administrador Benito G. 
de Longoria.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.

Por segundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Altadell, para que en el 
término de nueve dias se présen
te en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre 
estafa pues si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia y de 
lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Ma
yo de 1864.—Atanasio Tuñon. 
--Por mandado de S. S.^ Juan 
de Ambroj.

Por segundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo para que 
en el término de 9 dias compa
re ca en este Juzgado José Orus, 
para la práctica de cierta dili
gencia judicial en el espediente 
de ejecución de sentencia de la 
causa que contra el mismo y otros 
se siguió sobre hurlo de huvas 
y melocotones, pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Ma
yo de 186í.—Atanasio Tuñon. 
=Por mandado deS. S.a, Juan 
de Ambroj.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.

Diócesis de Tarazón a.
Habiendo terminado el plazo para 

solicitar la luición de censos del Clero 
de la Diócesis de Tarazona.'en breve de
ben ser aprobadas todas Vis solicitudes 
que se han presentado al Gobierno pi
diéndola luición: y como para verificar 
el pago de los capitales sea necesaria la 
presentación del recibo de 1» última 
pensión satisfecha, á fin de abonar á 
la Hacienda el prorrateo que corres
ponda; ruego á los censatarios que 
me han encomendado el despacho 
de la luición de sus censos, me envíen 
sin perder tiempo el último recibo sa
tisfecho, los que ya no me lo hayan 
remitido, á fin de estar provisto de lo 
necesario para dejar corrientes sus res
pectivos censos.—Zaragoza 1.° de Mayo 
de "186í.=Scñas de mi casa calle de 
Jaime l.° núm. 46.=Mannel Galindo.

LA PREVISORA.
Caja de fomento para la formación de economías y capitales 

á interés fijo.—Sociedad colectiva aprobada por el Tribunal de Comercio y 
Gobierno civil de la provincia.

Protección y desarrollo de la propiedad rústica y urbana. 
Formación de capitales y rentas perpetuas.

Se establece y redime del servicio Militar á los dependientes de comercio, 
y oficiales y aprendices de arles y oficios.

Se realizan toda clase de operaciones mercantiles.—Construcción de casas 
y adquisición de las mismas á plazo ó al contado.

1.200,000 reales de garantía.
Domicilio de la sociedad: Madrid, Santa Isabel, 12.

La Previsora es una grao Caja de ahorros en que lo mismo puede ser 
imponente el potentado que el menestral ó el brasero.

Las imposiciones pueden verificarse desde 4 rs. en adelante, y son 
de dos clases, á saber:

A voluntad, con el interés fijo de 12 por 100 al ano;
O por plazo determinado con el interés siguiente:

Por un año, 13 por 100.
Por dos, 14 » anual 
Por tres, lo » anual

Es común, en otras sociedades, exigir 2 rs. y hasta 8 por cada título 
ó libreta, á la primera imposición. T.a Previsora lo espide -gratis.

También Suele exigirse un medio por ciento para alimentar el movi
miento de caja. La Previsora exigirá solamente un cuartillo por ciento 
que considera bastante para el fin á que se destina.

JUNTA INSPECTORA.

Presidente: Exorno. Sr. D. José Mana Fernandez de la Hoz, ex-minis- 
tro de Gracia y Justicia y diputado á Corles.

\ ice-presidente: Sr. D. Joaquín Jofre y Perez, capitalista y propietario.

Vocales.

limo. Sr. D. Juan Aviles, primer jefe 
honorario de Administración civil 
y propietario.

Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz, 
oficial del Ministerio de Fomento, 
Comisario régio que ha sido de 
sociedades.

Sr. D. Juan de Vera y López pro
pietario.
Fundador director general: D. Cárlos Gascón y compañía, comerciante 

capitalista y propietario.

Abogados asesores.

Dr. D. Pedro López Claros, del Colegio do esta córte, catedrático de la 
Escuela del notariado.

Licenciado D. Gerónimo Moran, de los colegios de Madrid y Valladolid.
Notario D. Luis González Martínez.

El representante de La Previsora D. José N. Ballesteros calle del Coso 
número 62 tienda de La Bandera Española, facilita prospectos y estatutos, 
y dará cuantas esplicaciones se deseen. .

Real Yeguada de Kranjues.

En los dias 19 y 20 de 
Mayo próximo se venderán en 
pública subasta y como sobran
te en esla Real Ganadería, sobre 
unas 100 cabezas cuyo número 
le componen Yeguas de varias 
edades, Potros de 4 años, y 
ganado mular de esta misma 
edad. El aclo de la subasta

Sr. D. Nicolás de Tapia, propie
tario.

Sr. D. Eusebio Peñalver, propie
tario.

Sr. D. Francisco del Castillo Valero, 
abogado y propietario.

Sr. Dr. D. Mannel Perez Manso, di
rector de los baños de la Isa
bela y propietario.

principiará á las 12 de la ma
ñana de los espresados dias en 
el local denominado el Picade
ro donde estará de manifiesto 
el ganado y las condiciones 
del remate.

Araujuez 29 de Abril de 
1864.—El Director General, 
Conde de Balazote.

Sociedad Especial Minera 
Union y Constancia.

En virtud de la facultad con
cedida por el artículo 23 del 
Reglameuto á la Junta Direc
tiva y previo acuerdo de la 
misma, se convoca á la Jun
ta General estraordinaria de di
cha Sociedad, que tendrá efec
to en Calatayud á las 10 y 
1[2 de la mañana del dia 15 
del corriente mes, en la casa 
habitación del Sr. Socio Don 
Joaquín Igueras.

Madrid 6 de Mayo de 1864. 
—P. A. de la G. D.,M. L.

CURACION DE LOS VIÑEDOS.
Los Sres. D. Pedro Delord, é hijo, 

(de Francia) ofrecen á los cosecheros 
de vino, azufre escogido preparado 
bajo su especial direcc.on para com
batir la enfermedad del oidium.

Este azufre es el mismo que dichos 
señores emplean en sus viñas del cam
po de Cariñena, y lleva por marca dis
tintiva las iniciales P. D. é H.

Con cada bala se entregará gratis 
al comprador una instrucción senci
lla para su empleo.

Para las compras al por mayor y 
menor dirigirse en casa de los señores 
I). Pídro Delor é hijo, plaza alta en 
Cariñena, y en casa de su representan
te en Zaragoza D. Clemente Dura- 
que, calle de D. Juan de Aragón 
núm. 36.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos. .
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parte de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id. cel Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremes y car
tas' de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.

Imprenta de Antonio Galhfa.


